
INFORME DE COMISARIO 

DIRIGIDO A U JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA 

COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCONDUCINT S.A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En mí calidad de Comisaria Principal de la COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSCONDUCINT S.A., y en cumplimiento a (a función. Cúmpleme informarles que he examinado el Balance 

General de la Compañía ai 31 de diciembre del 2018 y ios correspondientes estados de situación financiera, 

estados del resultado integral, estados de cambio en el patrimonio y estado de flujos de efectivo por el año 

terminado a esa fecha. La preparación de losestados financieros es responsabilidad de la gerencia de ta 

compañía. M i responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados fínaneieros y el eumpíimtento por 

parte de la compañía de normas legales, estatuarias y reglamentarias. 

1. la compañía ha dado cumplimiento a normas legales, estatuarlas y reglamentarias así como a 

resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas; la colaboración prestado por la Administración de la 

compañía para el cumplimiento de mis funciones ha sido siempre en los mejores términos. 

2. El cumplimiento de mis funciones lo he realizado de acuerdo con lo que establece el Art . 279 de la Ley de 

Compañías, el cual prevé revisiones de estados financieros, libros de compañía, revisión de garantías, 

entre otros; at  respecto debo indicar que no han existido situaciones que deben ser informadas. 

3. Los libros de actas, de juntas general, libro de acciones y accionistas, libro de expedientes y libros de 

contabilidad se llevan de acuerdo con b que establecen las normas legales pertinentes. 

4. El sistema de control interno no presenta condiciones que constituyan debilidades sustanciales y provee 

una razonable seguridad en cuanto a la protección de activos contra perdida o disposiciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4io autorizada, 

así como confiabilidad en los registros contables para la preparación de los estados financieros, por lo 

tanto la estructura del sistema de control interno es adecuada. 



5. Los valores registrados en tos estados financieros son el fiel reflejo de los movimientos contables 

efectuados durante el correspondiente ejercicio económico. Jos cuales han sido efectuados de acuerdo 

con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, Normas Internacionales de Información 

Financiera, Normas Internacionales de Contabilidad así como con polít icas y procedimientos aplicables 

en nuestro país. 

6.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCONDUCINT S.A durante el ejercicio 

económico del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 obtuvo una utilidad de ÜSD $ 2184.55 (DOS MIL 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO CON 55/ 100) 

7. M i responsabilidad expresar una opinión, sobre los estados financieros de la compañía, basada en la 

revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la administ ración, de las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y de las 

recomendaciones y autorizaciones del Directorio, objetivo de este informe, presentan razonablemente 

en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRANSCONDUCINT S.A. por lo que recomiendo su aprobación. 

8. Para este propósito, he obtenido de los administradores. Información de las operaciones, los registros 

contables y documentación sustentatoria de las transacciones revisadas. Además, he revisado el estado 

de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y el correspondiente estado de resultados 

Para finalizar, debo expresar mi agradecimiento a la Junta de Accionistas que me permit ió reali2ar este 

informe, expresando la confianza depositada en mi persona; enfatizando que nuestra VISION y nuestra 

MISION, se consolidarán de manera firme y seguramente perdurarán de manera incólume en beneficio 

de nuestros miembros y de la sociedad en general. 

TIpan Chlliguano Jenny Alexandra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ai 7l 20404a2 
COMISARIO PRINCIPAL 

QUITO, 29 DE MARZO 2019 


